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En la ruta hacia la Revisión Con
juntade seis años del Tratado entre
México Estados Unidos y Canadá
T MEC el mecanismo de denun

cia anónima sobre trabajo forzoso
e infantil se ha convertido en una

de las principales herramientas
con las que México busca acredi
tar el cumplimiento efectivo del

Artículo 23 6 del Capítulo Labo
ral que prohibe la importación
de mercancías producidas total o
parcialmente bajo estas prácticas

Desde 2023 el país cuenta con
un procedimiento de investiga

ción administrado a través de la
Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano VUCEM di
señado para recibir alertas sobre
posibles violaciones laborales en
cadenas de suministro

El funcionamiento del es

quema no ha estado exento de
cuestionamientos Durante las

reuniones del Consejo Laboral del
T MEC celebradas en octubre y
diciembre de 2025 organizacio
nes de la sociedad civil señala

ron que pese a la existencia del
mecanismo el número de inves
tigaciones abiertas sigue siendo
limitado

Otro desafío reconocido por las

propias autoridades es la comple
jidad de las cadenas de suminis
tro globales En sectores como el
agrícola la manufactura ligera o
las energías renovables los insu
mos puedenprovenir de múltiples
jurisdicciones lo que dificulta es
tablecer con claridad el origen del
trabajo involucrado

En un contexto donde el tra

bajo forzoso se ha convertido en
una línea roja para el acceso a los
mercados de América del Norte
la denuncia anónima representa
para México no sólo una obliga
ción derivada del T MEC sino un
componente central de su credi
bilidad comercial
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